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5articuto be Oficio.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaria.=Neociado 1.0—Circular.

Observando la Reina (Q. D. G.), con sumo
disgusto, que algunos empleados :dependientes de
este Ministerio no se presentan ti desempeñar sus
destinos con la brevedad que el buen servicio exi-
ge, ha dispuesto que aquellos que, habiendo sido
nombrados hasta la fecha, no lo verifiquen ntes
del '20 del corriente, se considere que han dimi-
tido, y no se les de posesion por sus respecti-
vos Jefes.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 4
de Octubre de 1856.=Rios.=----Sr. Gobernador de
la provincia de....

Subsecretaría.=Negociado 2.

Remitido informe del Teibunal Supremo Con•
tencioso-administrativo el expediente sobre auto-
rizacion para procesar á D. Javier Armentlariz, Al-
calde de Obanos, ha consultado lo siguiente:

»Este Tribunal Supremo ha examinado el expe-
diente original y cl testimonio que respectiva-
mente han remitido el Gobernador civil de la pro-
vincia de Navarra y el Juez de primera instancia
del partido de Pamplona, á fin de que se decida
si es O no necesaria la antorizacion para proce-
;ar i D. Javier Armentlariz, Alcalde que 'fue de
ia villa de °henos en el año de 1850; de cuyo
expediente y testimonio resulta: que la Sala pri-
mera de la Audiencia de Pamplona, al fallar en
la causa quo so siguió á José Salinas por deli-

Ir-
to de desacato y desobediencia á la Autoridad,
ordenó que se sacase testimonio de las diligen-
cias en que se acreditaba el tiempo que aquel
habia estado preso en la cárcel de Obanos sin
que se le recibiese declaracion ni se le hiciese
saber el motivo de su prision, para que en vis-
ta de ello el Juez de primera instancia proce-
diera á lo que hubiese lugar.

En dicho testimonio consta que aquella cau-
sa tuvo principio el 4 de N . viembre de 1850 por
un auto de oficio dictado por el Teniente Alcal-
de de la expresada villa, en el (]Je consignaba
que en -la mañana del mismo dia se le habia
dado parte por el Alcalde D. Javier Armendariz,
de que José Salinas habia resistido y d esobede-
cido su auturidad en el dia 1. e del citado mes,
y que el dia 3 habia cometido varias tropelías
contra uno de los alguaciles: que por el Tenien-
te Alcalde se recibió declaracion al Alcalde Ar-
mendariz, al alguaCil y alcaide de la cárcel y
José Maiía Meiidivil, quienes manifestaron que el
anochecer del dia 1. c de Noviembre se suscitó
upa riña en la taberna; que cuando se estaba'
verificando el arresto de los que la habian pro-
movido se presentó José Salinas con un jarro de
vino para su padre que accidentalmente se hallaba
preso:

Que el Alcalde le prohibió que entrase en la
cárcel por no considerarlo oportuno n aquellos
momentos; pero que el Salinas le desobedeció, le
insultó y penetró en la cárcel, de donde se le
hizo salir por medio de la fuerza:

Que á las pocas horas el alguacil fue ver
si ocurria alguna novedad entre los presos, .y en-
corará á José Salinas, el que habia tratado de
a cometerle, y pie estas faltas fueron causa de
que el Alcalde le tuviese arrestado desde aque-
lla noche hasta la mañana del Jis 3„ en ia que
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por segraula vez habia intentado acometer al mis-
mo alguacil.

Ei Juez de primera instancia de Pamplona
conceptuó que do estas diligencias apvrecian mé-
ritos bastantes para caliiicar de arbitraria la de-
tencion sufrida por José Salinas, y dirigió el pro-
eedimiento contra D. Javier Armendariz, el que
en la indagatoria TM se lo recibió se ratilicó en
el contenido de la declaracioe que ya halda pres-
todo, haciendo presente sin embargo que en ella
labia incurrido en una ieexartitud en lo rela•
tiso al tiempo que duró el arresto, que no pa-
só de unas 24 horas, y que al adoptar esa me-
dida babic procedida gubernativamente y con ob-
jan! (le impedir que hubiese &Urdo en el [inc-
ido; pero (pie como al ponerle en libertad halda
reincidido eii las mismas faltas, y recala la ofen-
sa sobre su autoridad, se consideró incompetente
para instruir por sí las diligencias del sumario,
y se dirigió al feniente Alcalde para que lo hiciese,

El Juez de primera instancia, conforme con
el dictamen fiscal, (Heló auto en 11 de Marzo
de 1851. por e,.1 que acordó poner en conoci •
miento dei Gobernador, que so hallaba procedien-
do contra el Alcalde D. Javier Armendariz, por
el delito de detencion arbitraria cometido por es-
ta 1iitoridall en el ejercicio de sus funciones ju-
diciales. El Gobernador manifestó al Juzgado, en
25 de dicho mes, que el Alcalde de °barios,
corno Autoridad gubernativa, debia adoptar todas
las medida protectoras de la seguridad personal,
de la pi opiedad y de la tranquilidad pública, y
que por lo tanto era necesaria la autorizacion.
sin la cual el Juzgado no podia entrar ä cono-
cer en el fondo de los hechos.

Por auto , de 10 de Abril de 1851, confirma-
do por la Audiencia del territorio, el Juez de-
claró innecesaria la autorizacion, teniendo en
cuenta que José Salinas fue conducido ä la ctir-
cel por un delito comun, cual cs el de desaca-
to y desobediencia ä la Autoridad, y que en to-
das las medidas que adoptan los Alcaldes para la
captur0 y castigo de los delincuentes, obran co-
mo delegados del poder judicial.

D. Javier Armendariz reprodujo auto el Go-
bernador de la provincia, en 29 de Marzo de
1851, la misma relaciou de hechos que aparece
en ses, declaraciones, añadiendo que la deten-
ción de . que se le hace cargo se efectuó à las
doce do la noche del 1. ° de Noviembre, y duró
hasta las siete, de la tarde del dia siguiente. y
que halda adoptado dichas medidas en uso de sus
facultades admin:sfrativas, como encargado de pro-
teger y asegurar la tranquilidad pública:

Visto el art. 3-3 del reglamento provisional
para la Administracion de justicia de 26 de Se-
tiembre de 1835.

Vistos los artículos 105 y 106 (lel reglamen-
to de Juzgados de 1. ° de Mayo de 1844:

Visto el art. 7.° del Real decreto de '27 de
Marzo de 1850:

Considerando que los Alcaldes. en el caso de
cometerse en sus pueblos algun delito, deben ar-
restar a los reos, procediendo inmediatamente ä
la formacion de las primeras diligencias sumarias,
en cuyo concepto son consideradas aquellas Au-
toridades como delegadas y auxiliares de los Juz•
gados y subordinadas por lo tanto ä ellos:

Considerando que los hechos cp.» motivaron la
detencien José Salinas, proro g,ada desde el dia

1. ° al 3 de Noviembre ( l e 1850, segun cons-
ta en las declaraciones de José Maria Mendivil,
y del alguacil y alcaide de la circel, constite,
yen delitos penados en el Código, conasirns
mo lo reconoció el Alcalde D, Javier Aimenda,
riz cuando encargo al Teniente AlcdOe la•:instrucs
don del correspondiente sumario:

Considerand o por lo tanto que las faltas en
que haya podido incurrir el citado Alcalde en

la adopcion de aquella medida son relativas al
ejercicio da sus funciones judiciales.

El Tribunal opina puede V. E. consultar
S. NI. que la autorizacion es innecsaria.»

Y habiéndose dignado S. NI. la Reina (q. D. g )
resolver de couformi lad con lo consultado por
el expresado Tribunal Contencioso-Administrativo,
de Raal órden lo comunico ä V. E. para los
efectos consiguientes. Dios guarde ä V. E. mu-
chos años. Madrid 27 de Setiembre de 1856.=.
Itios.=-Señor Ministro de Gracia y Justicia.,

e.M.•nnn•••••n•4

StAsecretaria,,Segociado 5. °
Por el Ministerio de la Guerra se dice al de la

Gobernarion en 26 del actual lo siguiente.
»El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al Di-

rector general de infantería lo que sine,,No ha-
biéndose presentado en las islas Baleares, segun
manifiesta el Capita!) general de aquel distrito en
su comunicacion de 14 del -actual, el Coronel
graduado primer Comandante de infantería en si•
tuacion de reemplazo, D. Juan Moreno y Manso

ä quien por Real órden de 4 de Julio próximo
pasado, se mandó salir inmediatamente para el
punto espresado, la Reina (q. D. g.) ha tenido
ä bien resolver que el citado gefe sea baja de-
finitiva en el ejército, publicándose en la órden
general del mismo, conforme ä lo dispuesto en
Real órden de 19 de Enero de 1850; siendo al
propio tiempo la voluntad de S. M. que esta dis-
posicion se comunique á los Directores é Inspecto-
res generales de las armas y Gapitanes generales
de distri,to, asi como el Sr. Ministro de la Go-'
hernacion, ä rui de que llegando ä conocimiento
de las autoridades civiles y militares, no pueda
aparecer en punto alguno con un carácter mili•
Lar que ha perdido con arreglo ä ordenanza y
órdenes vigentes.—De Real órden comunicada por
dicho Sr. Ministro, lo traslado ä Y. E. para su
conocimiento.»

De la propia Real órderi comunicada por el Se'-'
flor Ministro de la Gobernacion, lo traslado 11
V. S. para los efectos que se espresan. Dios guar-
de ä V. S. muchos años. Madrid 30 de Setiem-
bre de 1856,,,E1 Subsecretario, Antonio Gil dei;
Zärate..--Sr. Gobernador de la provincia de Al-

bacete.

••••••

El Sr. Ministro de la Guerra partic;pa
la Gobernacion con fecha 21 de Setiembre útti-`"
mo, que D. Gregorio Suso y Malo, segundo O-
mandante que fue del Regimiento infantería de

Zamora número 8, ha sido dado de baja defini-
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tiva en el ejército, por haberse presentado A la
Junta revolucionaria de Zaragoza. De Real órden
comunicada por el Sr. Ministro de la Goberna-
cien, lo digo à V. S. para su conocimiento y
el de todas las autoridades civiles de la provincia.
Dios guarde ä V. S. muchos años. Madrid 11 . de Oc -
;ubre de 1856.,E1 Subsecretario, Antonio Gil:
de Zárate.=Sr. Gobernador de la provincia de:
Albacete.

on--wesinirav,23

MINISTERIO DE ADMINISTRACION MILITAR DE
PROVENCIA DE ALBACETE.

ANUNCIO,

gl Intendente de Ejército y (-1e1 Distrito de la
Capitania general de Valencia hace saber:. ,Que:
debiendo contratarse la construccion de 6,000
ma,tas de lana para el servicio de las tropas
del Ejercito, entregándose 1,040 en Sevilla, 4060
en Valencia y 900 en Badajoz, se convoca por
disposicion (lel Excmo. Sr. Intendente General Mi-
litar á una pública y simultánea subasta que ten-
drá lugar en su despacito y en las Intendencias
de Ejército y de divisen de los distritos de Ca-
taluña, Aragan y Castilla la Vieja, ä la una del
dia 16 de Octubre próximo, con arreglo á lo
prc‘ cuido en el Real decreto de 27 de Febrero
de 1852 él instrucjon de 3 de Junio siguiente,
mediante proposiciones, cuyo formulario, con el
pliego de condiciones, se hallan insertos en la Ga-
ceta de Madrid del 13 del corriente número 1351.
Las proposiciones, conformes en un todo al cita-
do modelo, con expresion de los precios por el
sistema decimal, se presentarán en pliegos cerra-
dos, acompañada de :una muestra de las mantas
que los licitadores se prouongan construir, así
como en garantía de su ofrecimiento del docu-
mento justificativo del depósito en la Caja general
ó en la Tesorería de Hacienda pública de la canti-
dad que designa la condician 11 segun la canti-
dad de la obra de que se encarguen, bien en
metálico ó su equivalente, segun las cotizaciones
oficiales, en papel de la deuda del Estado con-
solidada ó ifet ida (Jet 3 p 6 en acciones de
carreteras y Ferro•carriles, admisibles por su va-
lor .nominal, segun el Real decreto de 27 de Agos-
to de 1855. Abiertas las proposiciones, se decla-
rará solo aceptable la que resulte mas ventajosa
en calidad y precio, siendo preferible en igual-
dad de circunstancias la que reduzca ó abrevie
el plazo de la entrega ó la amplie A mayor nú•
mei o de prendas de esta clase haciéndose las pu-
jas al tanto por 100 del coste total del servis
cio de que se eneargen. y no sobre determina-
das porciones del mismo. En el caso de que la
proposicion mas beneficiosa que se obtenga en la
Intendencia de distrito fuera igual á la aceptada
en la general militar, se verificará nueva licito.
clon en la Córte, el dia y hora que se seña-
lará, en la cual solo tomarán parte los autores de
las proposiciones aceptadas, adjudicándose el ser-
vicio en favor de la que resulte mas ventajosa.
El remate no podrá causar efecto hasta que ob-
tenga la aprobacion del Gobierno de S. M. y los pro-
ponentes estarán presentes ó legalmente represen-
tarlos en el acto de la subasta. Valencia 29 de Se-
tiembre de 1856.=-Joaquin Renclon.---sEl oficial

Secretario accidental. Manuel de Velazquez.
Lo que se inserta en el Boletin oficial de es-

ta provincia para conocimiento del público. Al-
bacete 7 de Octubre de 1856.—El Comisario de
Guerra habilitado, Munuel Araujo Costa.

.11111285MMIaffltinaerftle FeIme

El Intendente de Ejercito y del distrito de la
Capitania general de Valencia.=llace saber:=Que
debiendo contratarse el surtido de 12,680 Ball.
guilles de hierto pan el servicio de las tropas del
Ejército arreglados al . diseeo aprobado en Real
duden de 3 de ,Junio de 1855, entregándose 4000
en la plaza de Kplajoz. 5000 en la de Palma
( l e Mallorca y los 3680 restantes , en esta de
Valencia, se convoca por disposicion del Excmo.
Sr. Intendente general militar á una pública y
simultánea -subasta, que tendra lugar en su des-
pacho y en las Intendencias de ejército y de
divis,on de los distritos de Cataluña, Granada y
Victoria á la una del dia 16 del próximo Octu•
bre con arreglo á lo que 'determina el Real de-
creto de 27 de Febrero de 1852 é tnstruccion
de 3 de Junio- siguiente, mediante proposiciones,
cuyo formulario, con el pliego de condiciones, se
bailan insertos eo la Gaceta de Madrid del 17
del corriente núm. 1353.,-,Las proposiciones,
conformes en un todo al citado modelo, con ex-
presion de los precios por el sistema decimal, se
presentaran en pliegos cerrados, acompañadas en
garantía de su ofrecimiento del documento cotres-
pondiente justificativo del depósito en la caja ge-
neral ó en la Tesorería de Hacienda pública de
la cantidad que designa la condicion 8.°, segun
la entidad de la obra de que se encarguen, bien
en metálico ó su equivalente, segun las cotizacio-
nes oficiales, en papel de la deuda del Estado
consolidada ó deferida dcl 3 p.9 ó en acciones
de carreteras y ferro-carriles, admisibles por su
valor nominal, segun Real decreto de 27 de Agos-
to de 1855. Abiertas las proposiciones, se decla-
rará solo aceptable la que resulte mas ventajosa
siendo preferirle en igualdad de circunstancias la
que abrevie el plazo de la entrega ó la amplie á
mayor número de Banquillos, haciéndose las pu-
jas 01 tanto por 100 del coste total del servicio
de que se encarguen, y no sobre determinada
porcion del mismo. En el caso de que la proposi-
cien mas benefiimosa que se obtenga en la Inten-
dencia del distrito fuera igual á la aceptada en la
general militar, se verificará nueva licitacion en
la Córte, el dia y hora que se señalará, en la
cual solo tomaran parte los autores de las pro-
posiciones aceptadas, adjudicándose el servicio en
favor de la que resulte mas ventajosa. El remate
no podrá causar efecto hasta que obtenga la aproba-
cion del gobierno de S. M. y los proponentes es-
tarán presentes ó legalmente representados en et
acto de la subasta. Valencia 29 de Setiembre de
1856.—Joaquin Rendon..E1 Oficial Seci erario,
accidental, Manuel de Velazquez.

Lo que se inserta en el Doletin Oficial de esta
Provincia para conocimiento del publico. Albacete
8 de Octubre de 1856. El Comisario de guerra
habilitado, Manuel Araujo Costa.
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CAN -17AI% GENERAL DE VALENCIA.

Estado Mayor.

Por la Direction 'general del cuerpo de E. M.,
se inc remite la siguiente nota de las reformas apro-
badas con arreglo al nuevo plan de estudios por
Real úrden de 7 de Agosto último, en el progra-
ma de exámenes para tener ingreso en la Escue-
la especial del cuerpo de E. M. del ejército.

Traducir correctamente el francés.
Geografía.
Historia de España y nociones de la Universal.
Dibujo natural hasta cabezas inclusive.
Aritmética.
Algebra inclusive la teoría general de emacio-

nes y Series.
Geometría elemental.
Trigonometría rectilínea y esférica.
Valencia 30 de Setiembre de 1856.=---El Coro-

nel Jefe de E.	 Gabriel de Torres.

D. Francisco Villena, Juez de primera - instancia de
esta villa de La goda y su partido.

Por el presente primero, segundo y tercer Nhe.
to, cito, llamo y emplazo á Juan Gonzalez (a) Pin.
dongo, de esta naturaleza y vecindad, cot.tra quien
se sigue causa criminal de oficio, sobre hurto l'es-
trado de lefia, para que se precrtte en esta cabe-
za de partido en el término de treinta di4s ä res-
ponder á los cargos que le resultan en dicha cau.
sa ; que si así lo hiciere se le oirá y hará justicia
bajo apercibimiento de que no presentándose en
dicho término, se seguirá la cause en su rebel-
día, y los autos y diligencias se notificarán en los
estrados, parándole el mismo perjuicio que si se
hiciesen en su persona: y para que no puedo ale.
gar ignorancia, se fija el presente en La Roda á
veinte y nneve de Setiembre de mil ochocientoa
cincuenta y seis...Francisco Villena..P. S. M„
Narciso Segovia y Castañeda.

IMPRENTA DE LA UNION.
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